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“COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO”
BASES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No.: IA-927022960-E1-2021, RELATIVA A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE INTERNET VIA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO. DEL ANEXO 1 A.
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1.- GLOSARIO DE TÉRMINOS.

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE INVITACION, SE ENTENDERÁ POR:

	EL COBATAB:

SECRETARÌA 
	EL COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO. 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

	
	

	COMPRANET:
	EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES.

	LEY:
	LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.



	REGLAMENTO:

C. F. F.

SAT

I.S.R.

I.V.A.

CLAVE DEL CIECF


	REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

CODIGO FISCAL FEDERAL.

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

CLAVE DE IDENTIFICACION ELECTRONICA CONFIDENCIAL FORTALECIDA

	CONTRATO:


	DOCUMENTO QUE ESTABLECE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LA CONVOCANTE Y EL PRESTADOR DE SERVICIOS.



	PROPUESTA O

PROPOSICIÓN:
	PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTAN LOS LICITANTES.



	PROVEEDOR:
	LICITANTE GANADOR, CON QUIEN SE CELEBRE EL CONTRATO DERIVADO DE ESTA INVITACION.

	LICITANTE:

PARTIDA:
	PERSONA FISICA O JURIDICA COLECTIVA QUE PARTICIPE EN ESTE PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES.

DESCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO QUE SE PRESTARÁ.

 

	
	

	  IDENTIFICACIÓN:


	IDENTIFICACIÓN VIGENTE COMO: CREDENCIAL PARA VOTAR, CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL.



	BASES


	DOCUMENTOS QUE CONTIENE LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS LEGALES E INDISPENSABLES PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

	SERVICIOS:

INVESTIGACIÓN DE MERCADO.
PRECIO NO ACEPTABLE
PRECIO CONVENIENTE

	LOS QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 1A DE ESTA INVITACIÓN 
LA  
 LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS, DE PROVEEDORES A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO BASADO EN LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DE ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, DE FABRICANTES DE BIENES O PRESTADORES DE SERVICIOS O UNA COMBINACIÓN DE DICHAS FUENTES DE INFORMACIÓN.

ES AQUEL DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE SUPERIOR EN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA INVITACIÓN.

       ES AQUEL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA LICITACIÓN Y A ESTE SE LE RESTE EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN SUS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS.




2.- MARCO JURÍDICO.

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA; EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN IX, 7, 13, 15, 24, 25 PÁRRAFO PRIMERO, 26 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 29, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 40 PÁRRAFO PRIMERO, TERCERO Y SEXTO, 42 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO, 43, 44, 49, 50, 53, 54, 57, 60, 62, 65 Y 66 DE LA LEY; 1, 2, 8, 31, 34, 37, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58, 77 Y 116 DEL REGLAMENTO; 44 PÁRRAFO SEGUNDO Y 49 FRACCIÓN IX Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA; EL COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO (COBATAB), A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, UBICADO EN PASEO LA CHOCA 100, COL. TABASCO 2000, C.P. 86035 DE VILLAHERMOSA, TABASCO, TELÉFONO 993 3-16-28-40, LLEVARA A CABO EL PROCESO DE EXCEPCION A LA LICITACIÓN PUBLICA, BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE INTERNET VIA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.  ANEXO: 1 A, CON RECURSOS DISPONIBLES A LOS RECURSOS FEDERALES RAMO 11, CONVENIDOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVÉS DEL COBATAB.
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 40 PARRAFO TERCERO, 43 FRACCIÓN I DE LA LEY; Y 77 CUARTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO, ESTE PROCEDIMIENTO SERÁ RESTRINGIDO, POR LO QUE EXCLUSIVAMENTE LOS LICITANTES INVITADOS POR EL COBATAB PODRÁN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN FORMA DOCUMENTAL Y POR ESCRITO, EN SOBRE CERRADO, EN EL LUGAR Y FECHA SEÑALADO.
3.- REFERENCIAS DE LA INVITACIÓN:

      
3.1.- Número y objeto de la Invitación: 

Procedimiento de Invitación a Cuando Menos a Tres Personas, No: IA-927022960-E1-2021, de Carácter Nacional, que tiene por objeto la contratación del Servicio de Internet Vía Enlace Dedicado Simétrico.

 
3.2.- Origen de los Recursos:

              El costo del suministro de los servicios a licitar en la presente invitación será con cargo a los Recursos Federales Ramo 11. 

Fuente de financiamiento: RECURSOS FEDERALES               Procedencia: RAMO 11

Programa: 111

Subprograma: 18
 3.3.- Oficinas del “COBATAB” Relacionadas con la Invitación:

              Dirección Administrativa

              Paseo la Choca 100, 

              Tabasco 2000,

              86035, Centro, Tabasco.              

              At'n. Lic. Randy Esteban Arcos Pérez.
              Departamento de Adquisiciones

              Teléfonos, Directo: 3 16 28 40             
              At´n. Lic. Stalin Cámara Prats. 

 4.- ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO A LICITAR
     La descripción, cantidades y características del servicio a licitar se proporcionan en el ANEXO 1A de estas Bases. 
 5.- JUNTA DE ACLARACIONES
       Para este procedimiento de invitación no habrá junta de aclaraciones.
  6.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

CALENDARIO DEL PROCESO:

	Entrega de sobres
	Apertura de sobres
	Acto de fallo

	11 de Marzo de 2021
	11 de Marzo de 2021
	12 de Marzo de 2021

	Horario de 8:00 hrs. hasta las 09:00 hrs.
	Horario: 10:00 hrs.
	Horario: 10:00 hrs.


  6.1 RECESO TEMPORAL DE LA LICITACIÓN.

El COBATAB podrá dar receso al procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, en el siguiente caso:

A) cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria el receso.

Será necesario que los invitados en participar en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas con Carácter Nacional, presenten al momento de ingresar al acto de Apertura de Proposiciones el escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifiesten su Acreditamiento de la Personalidad, y dicho escrito deberá contener la información que se detalla en el Anexo 2. El día jueves 11 de marzo de 2021, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección Administrativa de este Organismo, ubicada en la Paseo la Choca 100, Primera Planta, Col. Tabasco 2000 Villahermosa, Centro, Tabasco. Tel. 3-16-93-11. El Representante Legal de la empresa deberá entregar un sobre cerrado con cinta adhesiva y debidamente identificado con el sello de la empresa que contendrá original de la Propuesta Técnica indicada en el Punto 9 y original de la Propuesta Económica indicada en el Punto 10, de estas Bases. Además de la documentación Legal y Administrativa.
Los licitantes deberán acreditar que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales federales a la fecha de presentación de las propuestas, presentando fuera del sobre el siguiente documento:  

1. El cumplimiento de las obligaciones fiscales federales, que se acredita con la impresión original de la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente en sentido positivo, emitida por el SAT, de conformidad con el Artículo 32-D del C.F.F., omitiendo firmar y sellar sobre el código QR.

No se recibirán sobres que no estén debidamente identificados, anotando en lugar visible del mismo, el número de invitación, el nombre o razón social del licitante y el sello de empresa.
       Además, deberán presentar la documentación legal y administrativa que se indica en el Punto 8, misma que se podrá presentar dentro del sobre que contendrá sus propuestas o fuera de él, a elección del licitante conforme a lo señalado en el Artículo 34 Párrafo Segundo de la LEY.
       Sólo se aceptará una propuesta por cada Licitante e iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas las ya presentadas no podrán ser retiradas ni dejarse sin efectos de acuerdo a lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Artículo 26 de la LEY.  

7.-  ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS

El acto de apertura de propuestas se celebrará el día 11 de Marzo de 2021 a las 10:00 Hrs. con la presencia de los servidores públicos, Integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del COBATAB, representante de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, representante de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Estado de Tabasco, como invitado un representante de la Secretaría de la Función Pública de Estado de Tabasco y con la presencia de los licitantes invitados.

      Con fundamento en el Artículo 43 Fracción lI de la LEY, el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los correspondientes licitantes mismos que fueron invitados al acto, pero invariablemente se invitará a un representante de la Contraloría Interna. 

       En este evento se realizará la revisión de la documentación legal administrativa, técnica y económica  entregada por los licitantes, elaborando el acta correspondiente al acto, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido, así mismo, dicha acta también contendrá el importe de cada una de las proposiciones económicas.

       Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente.

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien continuar con el procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que solo se haya presentado una propuesta, la convocante podrá adjudicar el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa, de acuerdo al Artículo 43 Fracción lll y último párrafo de la LEY.
8.- DOCUMENTACIÒN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES, SELLADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y/O ADMINISTRADOR ÚNICO. 
       8.1.- Original del escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, de acreditación de existencia y personalidad jurídica del Licitante y donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, para intervenir en el acto de presentación de proposiciones, 
de acuerdo a la Fracción VI del Articulo 29 de la Ley, mismo que podrá  elaborarse tomando como modelo el Anexo 2 de estas Bases. (Anexar copia simple del Acta constitutiva y/o poder notarial en caso de ser Persona Jurídica Colectiva o copia del Acta de Nacimiento en caso de ser Persona física).

         8.2.- Copia simple de una identificación personal vigente con fotografía y firma (Pasaporte, Credencial para Votar o Cartilla Militar).
         8.3.- Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal del Licitante, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

         8.4.- Original del escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos que señalan los Artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley utilizando para tal fin el texto del Anexo 3.
         8.5.- Original del escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, por lo tanto, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales federales. Anexo 4.
        8.6.- Original del escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, que contenga la manifestación de que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del “COBATAB”, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 29 Fracción IX de la Ley, utilizando para tal fin el Anexo 5.

8.7.- Original del escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad de que no tiene vínculos o relaciones de negocios, personales con los servidores públicos o con quienes participan en esta licitación. Lo anterior conforme al Artículo 44 párrafo segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Anexo 5- A.

8.8.- Original del escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad ser la persona idónea para declarar que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público y con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anterior conforme al Artículo 49 Fracción IX y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas Anexo 5-B.
         8.9.- Original del escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo de notificación. Anexo 6.

8.10.- Original del escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, de aceptación de los términos y requisitos de la Invitación a participar en el Procedimiento. 

              La documentación Legal y Administrativa así como las propuestas Técnicas y Económicas quedarán en poder de la convocante, como soporte de la legalidad de este procedimiento ante cualquier instancia revisora y podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten una vez transcurridos treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, con fundamento en el Artículo 104 párrafo segundo del Reglamento, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes, agotados dichos términos se podrá proceder a su devolución.

               9.-  CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

 En el sobre de las propuestas técnicas se integrarán los siguientes documentos en el orden que se indica, con sello de la empresa y firma del representante legal en todos los documentos, utilizando separadores y foliando el total de las hojas que lo integran, por ejemplo 01 de 50; 02 de 50; 03 de 50 y así sucesivamente, esto último con el propósito de dar una mejor conducción al proceso, (no siendo motivo de evaluación o desechamiento de propuestas).

     DOCUMENTO 1.- Cédula de especificaciones técnicas del Servicio ofertado de conformidad con el ANEXO 1A de esta invitación, formato libre en el cual los licitantes deberán relacionar la partida ofertada, incluyendo una descripción detallada de la misma.

    DOCUMENTO 2.- Manifestación escrita en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, en la que señale su declaración de que en caso de resultar ganador respetará y cumplirá con las condiciones, características técnicas y calidad del servicio requerido, conforme a las especificaciones que se describen en el ANEXO 1 A de esta invitación, utilizando para tal fin el formato Anexo 7.
      DOCUMENTO 3.- Manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, en el que señale que cuenta con la infraestructura, capacidad técnica y financiera requerida para el suministro del servicio en tiempo y forma que se requieren en el ANEXO 1A, utilizando el formato Anexo 8.     

      DOCUMENTO 4.- Manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, en el que señale que cuenta con una antigüedad de por lo menos un año, en el suministro del servicio igual al solicitado por el “COBATAB”. Anexo 9. 

      DOCUMENTO 5.- Manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, en la que el licitante señale el periodo de garantía que oferta para la partida en la que participa conforme lo indique lo solicitado en el ANEXO 1A, así como especificar que garantiza la buena calidad o vicios ocultos del servicio, de la presente invitación. Anexo 10 

     DOCUMENTO 6.- Manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, en el que señale que es de nacionalidad mexicana y que la totalidad de los accesorios y piezas a utilizar para realizar el servicio ofertado y se entreguen al “COBATAB” son producidos en México y contienen cuando menos el 65% de grado de contenido nacional, con fundamento en el Artículo Transitorio Decimo Primero, Artículo 28 Fracción I y 57 Párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación del Servicio del Sector Público y decreto publicado el 10 de noviembre del 2014 y utilizando para tal fin el formato del Anexo 11. (No aplica)   

      DOCUMENTO 7.- Manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, que cuenta con los equipos y herramientas necesarias, con capacidad de respuesta inmediata, así como con el personal técnico capacitado con una experiencia de cuando menos un año para atender el servicio solicitado en la presente y utilizando para tal fin el formato del Anexo 13.   

    DOCUMENTO 8.- Manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, que cuenta con trabajadores con discapacidad, cuando menos en un cinco por ciento de la totalidad de su plantilla de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y utilizando para tal fin el formato del Anexo 14.   
10.-   CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS.
  La propuesta económica se presentará en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa en cada una de sus hojas, indicando número de la partida, descripción completa del servicio, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, subtotal de la propuesta, descuentos, I.V.A. desglosado y monto total de la propuesta, y utilizando para tal fin el Formato del Anexo 12 de estas Bases

Carta bajo protesta de decir verdad en papel membretado, firmado por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa que los precios del servicio ofertado serán fijos y tendrán una vigencia hasta la entrega total del mismos.

Los licitantes podrán proteger con cinta adhesiva transparente la información que proporcionen en su Propuesta Económica, relativa a precios unitarios, descuentos, impuestos, subtotales, porcentaje de descuentos e importes de preferencia. El no presentarla no será motivo de descalificación.

  Los requisitos solicitados en los puntos 8, 9 y 10 se consideran esenciales para estimar solvente la propuesta.

Todos los escritos y/o Anexos solicitados deberán dirigirse al Lic. Randy Esteban Arcos Pérez, Presidente del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del COBATAB.
11.- PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

11.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. 

Se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos obligatorios establecidos en estas y que cubran las características técnicas establecidas en el Anexo 1 A,  de las bases.


De acuerdo con lo establecido en el Artículo 36 párrafo tercero y 36 bis fracción I de la LEY, se establece como método de evaluación de las propuestas el mecanismo de puntos y porcentajes, de conformidad con el Artículo 52 del Reglamento, conforme a lo siguiente:

I.- Especificaciones Técnicas del servicio objeto de la Propuesta Técnica.

 25 puntos

	SUBRUBRO
	ACREDITACIÓN
	PUNTOS A OTORGAR

	Características técnicas *
	Cumplimiento total de las especificaciones técnicas del Servicio ofertado de conformidad con el ANEXO 1 A 
	25.0


	II. Capacidad del Licitante. Consiste en la valoración de los recursos humanos, económicos, técnicos y de equipamiento para la contratación ofertada, participación de discapacitados y participación de MIPYMES. a este rubro se le otorgarán 11 puntos los cuales están integrados de la siguiente forma: 

11 puntos 

	SUBRUBROS
	ACREDITACIÓN
	PUNTOS A OTORGAR

	CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y DE EQUIPAMIENTO
	Deberá presentar copia fotostática legible de los pagos provisionales correspondiente de enero a diciembre del ejercicio 2020 y enero y febrero del ejercicio 2021 presentada ante el SAT, y acuses de las mismas.
	5.0

	PERSONAL CON DISCAPACIDAD
	Acreditación de que cuenta con trabajadores con discapacidad, cuando menos en un cinco por ciento de la totalidad de su plantilla de empleados, de acuerdo con lo solicitado en el numeral 8.5 de las presentes bases. Misma que deberá comprobar con las altas ante el IMSS que acrediten el cumplimiento de lo solicitado en la presente bases. 
	1.0

	MIPYMES
	Copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como Micro, Pequeña o Mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter.

· Micro empresa

· Pequeña empresa

· Mediana empresa


	5.0


III.   Experiencia y especialidad del Licitante.

Se refiere a los contratos celebrados por el licitante o en los que haya participado con los cuales demuestre que cuenta con conocimiento y experiencia en servicios similares a las características descritas en las presentes bases, a este rubro se le otorgarán 5 puntos, los cuales están integrados de la siguiente forma.

5   puntos

	SUBRUBRO
	ACREDITACIÓN
	PUNTOS A OTORGAR

	EXPERIENCIA
	Deberá acreditar mediante copia fotostática legible de contratos debidamente firmados por los que intervinieron en el mismo, facturas o recibos de pago debidamente requisitados por el concepto de servicios con características similares a los requeridos en la partida que participa, de acuerdo a lo siguiente: 

Si acredita un contrato, factura o recibos de pago por 1 Ejercicio Fiscal obtiene 1 punto.
Si acredita un contrato, factura o recibos de pago por 2 Ejercicios Fiscales, obtiene 2 puntos.
Si acredita un contrato, factura o recibos de pago por 3 o más Ejercicios Fiscales obtiene 3 puntos.
	3.0

	ESPECIALIDAD
	Deberá acreditar mediante copia fotostática legible de contratos debidamente firmados por los que intervinieron en el mismo, facturas o recibos de pago debidamente requisitados de servicios con características similares a los requeridos en la partida que participa, de acuerdo a lo siguiente: 

Si acredita un contrato, facturas o recibos de pago obtiene 1 punto. 

Si acredita dos o más contratos, facturas o recibos de pago obtiene 2 puntos.
	2.0


IV.-  Cumplimiento de Contratos del Licitante.
9  puntos
	SUBRUBRO
	ACREDITACIÓN
	PUNTOS A OTORGAR

	CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATOS
	El licitante deberá acreditar el cumplimiento de contratos mediante copias fotostáticas del documento en el que conste la cancelación de las garantías de cumplimiento correspondiente a dichos contratos o la manifestación expresa en hoja membretada y firmada por el Representante Legal y/o Administrador Único y con sello de la empresa, sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore, y serán evaluados conforme a lo siguiente: 

Si acredita un documento obtiene 7 puntos.

Si acredita dos documentos obtiene 8 puntos

Si acredita tres o más documentos obtiene 9 puntos.

	9.0 


	                                                                                   Cumplimiento 

Parámetros de  Análisis y Evaluación
Si

No

Puntos

Integración de la propuesta técnica:

25
Cumplimiento total de las especificaciones requeridas en el Anexo 1A
25
Capacidad del Licitante:

11
Capacidad de Recursos Económicos, técnicos y equipamiento
5
Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad
1

Participación de MIPYMES
5

Experiencia y especialidad del licitante:

5
Experiencia
3

Especialidad
2

Cumplimiento de contratos

9
Total 

50




Posteriormente a la evaluación de puntos y porcentajes se determinará como propuesta solvente técnicamente aquélla que, como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica, cumpla con un mínimo de aceptación de 37.5 puntos del total de los rubros y que cumpla con el total de los requisitos de las presentes bases. Los licitantes que cumplan técnicamente con este mínimo de puntaje serán susceptibles de ser evaluados económicamente.

11.2 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.

El puntaje de la propuesta económica del licitante corresponderá a 50 puntos del total de la propuesta, de la cual se evaluará el precio neto sin considerar el I.V.A. por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja de la(s) técnicamente aceptada(s), deberá asignársele la puntuación o las unidades porcentuales máximas. 

las proposiciones que satisfagan todos los aspectos anteriores, se calificarán como solventes y por tanto, serán objeto del análisis comparativo.

para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica de cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

PPE = MPemb X 50 / MPi.

DONDE:

PPE = puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica;  

MPemb = monto de la propuesta económica más baja, y

MPi =MONTO DE LA  i-esima PROPUESTA ECONÓMICA;

en caso de empate entre dos o más propuestas en el índice de ponderación técnico-económico se procederá conforme a lo dispuesto por los Artículos 36 bis segundo párrafo de la LEY y 54 del Reglamento.

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA CONVOCANTE:

A. Comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente convocatoria y sus anexos.

B. Constatará que las características del servicio ofertado correspondan a las establecidas en el Anexo 1 A, especificaciones técnicas de esta invitación.
C. Verificará que las ofertas presentadas correspondan a las características y especificaciones del servicio solicitado y verificará que las mismas cumplan con la calidad que requiere la convocante.

D. Verificará que garanticen y satisfagan las condiciones de entrega del servicio.

E. Elaborará un cuadro comparativo con los puntos obtenidos por los licitantes participantes, mismo que permitirá hacer un análisis comparativo.

F. Con fundamento en el Artículo 36 bis de la LEY, una vez efectuado este procedimiento, la convocante adjudicará el contrato al que tenga la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos y porcentajes señalados en el inciso A.

12. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.
· Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará por el total de la partida a un solo proveedor del Anexo 1 A cuya propuesta resulte solvente, cumpla las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

· La puntuación final de cada licitante con el que se determinará la proposición solvente que será susceptible de ser adjudicada con el contrato, por haber cumplido con los requisitos exigidos y cuyo resultado sea el de mayor puntuación, calculándose sumando los puntos resultantes de la evaluación técnica más la evaluación económica.

· Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

· PTj = TPT + PPE                                                    PARA TODA j = 1, 2,…..,N

· DONDE:

· PTj = puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición.

· TPT = total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica.

· PPE = puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta económica.

· el subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación.

· la proposición solvente más conveniente para el estado, será aquélla que reúna la mayor puntuación o unidades porcentuales.

· si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a la propuesta que obtenga el mayor puntaje final de acuerdo a la fórmula antes mencionada.

.

· si derivado de las evaluaciones técnica y económica se presenta un caso de igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales.

· en caso de subsistir el empate entre las personas pertenecientes al sector descrito en el párrafo anterior, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación  de un boleto por cada propuesta que resulte empatada que serán depositados en una urna de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. 
  13.- ASPECTOS NORMATIVOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS PARTICIPANTES EN ESTA INVITACIÓN.

13.1.- Marco Legal. 

                    Los Licitantes, al participar en la presente invitación, dan por hecho que conocen la LEY, su Reglamento, las presentes Bases y demás preceptos legales, así como las normas jurídicas aplicables a la adjudicación del de la Orden de servicio y/o contrato con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.
            13.2.- Motivos de Suspensión del Procedimiento de Invitación:

                     a).- En caso fortuito o de fuerza mayor.

                     b).- Cuando concurran razones de interés general.

                     c).- Cuando así lo determine la Secretaría de la Función Pública, con motivo de su intervención de conformidad con el Artículo 70 Fracciones I y II de la LEY.
                      Desaparecidas las causas que hubieran motivado la suspensión de la Invitación, se reanudará la misma, comunicando su continuación por escrito a todos los Licitantes, haciendo notar que, en este caso, podrán participar solamente aquéllos que no hubieran sido descalificados.

           13.3.- Motivos de Cancelación de la Invitación:

                       a).-  En caso fortuito o fuerza mayor.

                        b).- En caso de que existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir el servicio y que de continuarse con el procedimiento de adjudicación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al  “COBATAB”.

           13.4.- Idioma y Moneda en que Deberán Presentar las Proposiciones.

     Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional (pesos mexicanos $).

            13.5.- Patentes, Marcas y Derechos de Autor.

     Los Licitantes asumirán la responsabilidad total en el caso de que el servicio que se ofrezca al “COBATAB” infrinja derechos inherentes a la propiedad intelectual de terceros en cuanto a patentes, marcas y/o derechos de autor.

           13.6.- Impuestos y Derechos.

    El COBATAB pagará únicamente el importe correspondiente al IVA. Por lo que el Licitante en su propuesta económica deberá indicar el importe de dicho impuesto.

    Con fundamento en el último párrafo del Artículo 53 de la LEY, el Licitante ganador deberá cubrir los impuestos o las cuotas compensatorias a que pudieran estar sujetos el servicio u otros conceptos que sean de importación, y que sean necesarios para suministrar el servicio que solicita el “COBATAB”, por lo que en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación a la Orden de servicio y/o contrato.     
13.7.- Imposibilidad de Negociación de las Condiciones Establecidas.

     En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 26 párrafo séptimo de la LEY, ninguna de las condiciones contenidas en esta Invitación, así como en las ofertas presentadas por los concursantes podrá ser negociada.
13.8.- Otorgamiento de Prórrogas.
     Para el otorgamiento de prórrogas, el licitante que resulte ganador deberá sujetarse a lo dispuesto en el Artículo 103 Fracción ll del Reglamento.
13.9.- Motivos de descalificación de Licitantes.

                  a).- Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios del  servicio objeto de esta invitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás Licitantes.

                 b).-  Si se presentan propuestas que violen en algún punto la LEY y/o el  Reglamento. 

                  c).-  Si el licitante se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los Artículos 50 y 60 de la LEY.

                 d).-  En caso de omisión en la entrega de información solicitada en los anexos de las presentes bases o de su incorrecta o diferente redacción que varíe el significado de lo solicitado, será causa de desechamiento ya que se considera un requisito de solvencia y esencial.

                 e).- La falta de firma autógrafa del Representante Legal y/o Administrador Único y sello de la empresa en aquellos documentos que así lo requiera.

        
 13.10.- Declaración de Partida Desierta: (No aplica)
 
  13.11.- Declaración de Invitación Desierta:

    Será declarada desierta la presente Invitación de conformidad con el Artículo 38 primer   párrafo de la LEY.
                    a).- Cuando ningún Licitante presente proposiciones en el lugar, fecha y horario establecidos.

b).- Cuando las propuestas técnicas presentadas no reúnan los requisitos señalados en la Invitación.

c).- Cuando las propuestas económicas no cumplan con los requisitos señalados en la invitación o sus precios no fueren aceptables para el  “COBATAB”. 
              13.12.- Adjudicación de la Orden de servicio y/o Contrato.

     a).- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29 Fracción XVI de la LEY, se anexa a la presente invitación el tipo y modelo de Contrato ANEXO 15. Será entregado al licitante adjudicado. El cual será formalizada al momento de la firma.
      b).- Se podrán acordar modificaciones a la Orden de servicio y/o Contrato vigente con el licitante ganador por ampliaciones o incrementos en el monto de la Orden de servicio y/o Contrato o en la cantidad de servicios solicitados, siempre y cuando exista saldo disponible dentro del presupuesto aprobado del “COBATAB” en los términos del Artículo 52 de la LEY.

       c).-  Cualquier modificación deberá formalizarse por escrito y deberá ser suscrita por los servidores públicos que lo hayan hecho en la Orden de Servicio, o quién(es) lo sustituya(n) o esté facultado para ello.

          
   13.13.- Inconformidades.

     Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 65 y 66 de la LEY, las personas físicas o Jurídica Colectiva invitadas, podrán inconformarse ante la Secretaría de la Función Pública, por los actos del procedimiento de invitación que contravengan las disposiciones que rigen las materias de la Ley cuando dichos actos se relacionen con:  

                       a).- La presente invitación a cuando menos tres personas, siempre y cuando el interesado haya manifestado su objeción, así como los argumentos y razones jurídicas que la funden. En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración del concurso.

                       b).- Los actos cometidos durante el acto de entrega de proposiciones y el fallo. En este caso la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la notificación del acto respectivo, o

                      c).- La cancelación de la invitación; en este supuesto la inconformidad sólo podrá presentarla  por el licitante que hubiere presentado proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación.

                     d).- Los actos y omisiones por parte del “COBATAB” que impidan la formalización de la Orden de servicio y/o Contrato en los términos establecidos en la presente invitación o en la LEY. En este supuesto la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que haya resultado adjudicado, dentro de los seis días hábiles siguientes a aquél en que se hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización de la Orden de servicio y/o Contrato, o en su defecto, el plazo legal.

La Secretaría Secretaria de la Función Pública desechará las inconformidades improcedentes que se contemplan en el Artículo 67 de la LEY. 

Transcurrido el plazo establecido en este punto, se tendrá por precluido el derecho a inconformarse, sin perjuicio de que la Secretaría pueda actuar en cualquier tiempo en términos de LEY. 

Toda inconformidad será presentada por escrito directamente en la Secretaría de la Función Pública del Estado, ubicada en la Avenida Prolongación de Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco.

Cuando una inconformidad se resuelva como infundada por resultar notoriamente improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar y entorpecer la continuación del procedimiento de contratación; se impondrá al promovente multa conforme lo establece el Artículo 59 de la LEY.
           14.- CONDICIONES DE PRECIO, LUGAR DE ENTREGA Y PAGO

        
14.1.-  Condiciones de Precios.

  Los precios cotizados por los Licitantes en sus propuestas económicas serán en base a precios fijos, por lo que no se aceptarán modificaciones a los mismos ni a los descuentos pactados, los que serán incluidos en la Orden de servicio respectivo. Asimismo, los precios ofertados deberán incluir todos los costos, considerando las especificaciones y condiciones de entrega que requiere el “COBATAB”, por lo que los concursantes no podrán agregar con posterioridad ningún costo extra.

  Las propuestas económicas serán fijas desde la apertura de las mismas y hasta el vencimiento de la vigencia de la Orden de servicio adjudicado, incluyendo, en su caso, la prórroga del mismo; así como para los efectos que se establecen en el último párrafo del Artículo 52 de la LEY; en consecuencia, todas las condiciones establecidas en el mismo, no podrán ser modificadas con posterioridad.
14.2.- Vigencia y Lugar de Entrega del servicio
                  a).- Vigencia del servicio: 

La vigencia del servicio por el Licitante ganador será, a partir del 15 marzo del 2021 al 15 de diciembre del 2021. Por lo que la firma de la Orden de servicio y/o del contrato correspondiente, será el 15 de marzo del presente año en horario de 9:00 a 14:00 Hrs.
El COBATAB podrá hacer las reclamaciones en caso de falla o desperfecto del servicio de internet, mismo que se hará notificar por escrito al proveedor, el cual será suscrito por la Dirección Administrativa, y deberá sustituir o corregir con un tiempo promedio de reparación de falla menor o igual a 4 horas.
            b).- Lugar del servicio:

El Servicio de Internet Vía Enlace Dedicado Simétrico, deberá ser entregado en Site del Colegio de Bachilleres de Tabasco, en el Departamento de Sistemas, Dependiente de la Dirección Administrativa, del COBATAB, en Paseo la Choca No. 100, Segundo Piso, Col. Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco y el traslado y maniobra será por cuenta y riesgo del Licitante ganador, hasta su recepción a entera conformidad del “COBATAB”.
           14.3.- Condiciones y Forma de pago. 

  No se otorgarán anticipos al licitante que resulte adjudicado en la presente invitación por lo que los pagos se realizarán de manera mensual y se efectuarán a los 20 días naturales posteriores a la entrega del CFDI, por medio de transferencias bancarias los días miércoles en horario de 9:00 a 17:00 hrs., una vez cubiertos los requisitos para tal efecto.
        15.- COMUNICACIÓN DEL FALLO 

         Una vez efectuadas las evaluaciones técnicas y económicas y determinado el ganador del procedimiento se levantará el Acta respectiva que firmarán todos los asistentes a la reunión, a quienes se les entregará copia de la misma, estableciéndose en este mismo acto que el acto del fallo se llevará a cabo el día 12 de Marzo de 2021, a las 10:00 horas.

         De conformidad con el Artículo 37 Séptimo Párrafo de la LEY, contra la resolución del fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del Artículo 65, de la LEY.
         16.- FORMALIZACIÓN Y  FIRMA DE LA ORDEN DE SERVICIO Y/O CONTRATO

      16.1.- Lugar y Tiempo para Formalizar y Firmar la Orden de servicio y/o Contrato.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 46 de la LEY el representante legal del Licitante ganador, deberá suscribir la Orden de servicio y/o contrato el día 15 de marzo del 2021, en el Departamento de Adquisiciones, dependiente de la Dirección Administrativa del COBATAB, ubicada en Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

En este acto el Representante Legal y/o Administrador Único deberá presentar el original y copia del Acta Constitutiva de la Empresa que representa, así como del Poder Notarial mediante el cual acredita su personalidad y facultades (Documentos cuyas características se señalan en el Punto 8.1 de estas Bases). 

Para los efectos del Artículo 32-D, párrafo primero, segundo, tercero y cuarto del CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Fiscalía General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de servicios, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 MN), sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales.

Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar a las autoridades fiscales la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. publicada el día 29 de diciembre del 2020, en el Diario Oficial de la Federación.
        16.2.- Incumplimiento en la formalización y firma de la Orden de servicio y/o contrato.


En caso de que el licitante ganador no firme la Orden de servicio y/o Contrato por causas imputables a él, será sancionado en los términos de los Artículos 59 y 60 de la LEY.
Con fundamento en el Artículo 46 último párrafo de la LEY, el Licitante ganador, no podrá por ningún motivo subcontratar o ceder total o parcialmente a terceros la realización del servicio establecido en el Anexo 1A, objeto de la presente invitación.

 17.- GARANTÍAS
        17.1.- Garantía de Cumplimiento de la Orden de Servicio y/o Contrato.

                De conformidad con lo establecido en los Artículos 48 y 49 de la LEY, el licitante al que le sea adjudicado la Orden de Servicio y/o Contrato, deberá presentar una Fianza de Cumplimiento, a nombre del “COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO”, con importe del 10% del monto total de la Orden de Servicio, debiéndose presentar a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del mismo, en el Departamento de Adquisiciones dependiente de la Dirección Administrativa del “COBATAB”, con domicilio en Paseo la Choca 100, Tabasco 2000, Centro, Tabasco.

                Para la liberación de esta garantía, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Área solicitante del servicio por parte de “La Convocante”. 

                17.2.- Garantía de Calidad

El Proveedor para garantizar la buena calidad o vicios ocultos del servicio de Internet Vía Enlace Dedicado Simétrico, lo cual deberá describir en el Anexo 10 de las presentes bases, por el periodo de vigencia del servicio.
18.- PENAS CONVENCIONALES, DEDUCCIONES, SANCIONES Y OTRAS DISPOSICIONES
         18.1.-  Penas Convencionales y Deducciones 

                 Con base en el Artículo 53 y 53-Bis de la LEY, los Licitantes aceptan que en caso de resultar adjudicados, una vez firmada la Orden de Servicio y/o contrato correspondiente, deberán cumplir con la prestación del servicio de Internet Vía Enlace Dedicado Simétrico, en tiempo y forma, señalados en el mismo y en esta invitación y que en caso de incumplimiento se les aplicarán las siguientes penas convencionales, sanciones y deducciones a favor del “COBATAB”:

         En caso de atraso en la entrega del servicio, debido a causas imputables al Licitante ganador, se aplicará una pena convencional del 5 (cinco) al millar sobre el costo de los servicios no entregados por cada día natural de retraso, dicha pena por incumplimiento, podrá ser descontada de la factura  correspondiente.

          Transcurridos los 3 días hábiles consecutivos, de incurrir en el incumplimiento y una vez aplicados las penas convencionales, el “COBATAB” podrá optar entre seguir aplicando penas convencionales por retraso hasta por un monto total del 10% del valor total de la orden de Servicio, o rescindir parcial o totalmente la Orden de Servicio.

18.2.- Sanciones

             Independientemente de la aplicación de las penas convencionales para el cumplimiento de la Orden de Servicio respectivo, en caso de que el proveedor infrinja las disposiciones de la LEY, se aplicarán sanciones en los términos del Título Quinto de la Ley y Quinto de su Reglamento.

        18.3.- Rescisión y Terminación Anticipada de la Orden de Servicio y/o Contrato

              El  “COBATAB” podrá iniciar el procedimiento de rescisión de la Orden de Servicio y/o contrato derivado de la presente Invitación, de  conformidad con el Artículo 54 de la LEY, en los siguientes casos:

                      a).- Si el licitante no proporciona el servicio con las especificaciones convenidas en la Orden de Servicio y/o contrato respectivo.

                      b).- Si el licitante es declarado en estado de quiebra o suspensión de pagos por autoridades  competentes.

c).-  Por otros incumplimientos de la Orden de Servicio y/o contrato, de esta Invitación y demás normatividad aplicable.

               Asimismo podrá dar por terminado anticipadamente la Orden de Servicio y/o Contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el bien solicitado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasiona algún daño o perjuicio a la entidad, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a la Orden de Servicio, con motivo  de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública del Estado de Tabasco. 

  18.4.- Disposiciones Supletorias. 

       En caso de duda respecto de la interpretación y cumplimiento de la Orden de Servicio y/o Contrato, en algunos de los supuestos de incumplimiento considerados en esta Invitación, serán aplicables las disposiciones de la LEY y su Reglamento, así como supletoriamente del Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

        18.5.- Procedimiento de Conciliación. 

       En caso de incumplimiento por parte del “COBATAB” a los términos y condiciones pactadas en la orden de Servicio y/o Contrato correspondiente, el prestador de servicio afectado podrá presentar una queja ante la Secretaria de la Función Pública, a fin de que ésta cite a las partes a una audiencia de conciliación, misma que se sustanciará en términos de lo dispuesto por los Artículos 77 a 79 de la LEY y 126 al 136 del Reglamento. De no llegar a un arreglo conciliatorio quedarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante los Tribunales Federales. 

         18.6.- Controversias.

     Las controversias que se susciten por la interpretación de la Orden de Servicio y/o Contrato adjudicado al proveedor, se resolverán con apego a lo previsto en el mismo, así como en lo que establece la LEY, su Reglamento y la presente Invitación.

       Las controversias de carácter judicial que se susciten respecto del cumplimiento de la Orden de Servicio y/o Contrato respectivo, se resolverán ante los Tribunales Federales Competentes ubicados en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
En espera de vernos favorecidos con su participación en este proceso, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E 

____________________________________

LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

SOLICITUD DE SERVICIO DAD/00014
ANEXO 1A
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA.

COTIZAR AL 100% CADA PARTIDA DE LA SOLICITUD.

LIC. RANDY  ESTEBAN ARCOS  PEREZ

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB. 

P R E S E N T E                  
Nombre del Licitante:____________________________________       Lugar y Fecha:________________

	PARTIDA
	CONCEPTO
	MARCA 
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	Servicio de internet vía enlace dedicado simétrico con un Ancho de Banda de 1 Gbps entregado por fibra óptica con una disponibilidad de 99.4% mensual, con un servicio de respaldo vía microondas por al menos 100 Mbps en modalidad activo-pasivo, Con un pool de 13 direcciones IPv4 homologadas, con un servicio entregado en Infraestructura propia, no se aceptaran propuestas para el enlace principal  que involucren la entrega de servicios por medios aéreos como Microonda  y/o Satelital, ni se aceptara enlaces por medio de cobre, que el servicio ofertado de internet Dedicado sea sin sobre suscripción, deberán ser compañías legalmente establecidas en México que operen una red de telecomunicaciones con infraestructura propia, con descripción de la conectividad de orden superior con proveedores internacionales de internet Tier-1 detallando al menos 3 de los puntos geográficos de Interconexión y la capacidad en Gbps, con concesión de servicios de telecomunicación, regulado por la SCT, para proveer el servicio, con un tiempo promedio de reparación de falla menor o igual a 4 horas, incluir como parte del servicio una herramienta de monitoreo accesible vía web para verificar la funcionalidad del servicio, garantizar una pérdida de paquetes menor o igual a 1% y una latencia menor o igual a 45 milisegundos, adicionalmente 1 enlace adicional asimétrico de 1 Gbps el cual deberá ser entregado en el site del colegio de bachilleres de tabasco, correspondiente al periodo del 15 de marzo del 2021 al 15 de diciembre del 2021.


	
	SERVICIO
	1


(FAVOR DE COTIZAR LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SIN MONTOS).

A T E N T A M E N T E

NOMBRE Y FIRMA  DEL REPRESENTANTE LEGAL

SELLO DE LA EMPRESA

NOTA: ESTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTE EN EL ORDEN INDICADO.
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.
ANEXO 2

ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD
(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY  ESTEBAN  ARCOS  PEREZ

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.   

P R E S E N T E.

______________________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACION, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ____________________________________.

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
	

	DOMICILIO: CALLE Y NÚMERO
	

	COLONIA:
	DELEGACIÓN O MUNICIPIO:

	CÓDIGO POSTAL:
	ENTIDAD FEDERATIVA:

	TELÉFONOS:
	FAX:

	CORREO ELECTRÓNICO:
	

	NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

	FECHA:
	

	NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

	RELACIÓN DE ACCIONISTAS:
	

	APELLIDO PATERNO:
	APELLIDO MATERNO:
	NOMBRE (S):

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:
	

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:
	

	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:
	

	DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

	ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:
	FECHA:

	NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ:


PROTESTO LO NECESARIO


(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

SELLO  DE  LA  EMPRESA

NOTA: ESTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTE EN EL ORDEN INDICADO.
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

ANEXO 3

SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LEY

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY  ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB. 
P R E S E N T E

            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE LA            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO, MI REPRESENTADA O LOS SOCIOS QUE LA CONFORMAN, NO SE ENCUENTRAN UBICADOS EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS QUE SE INDICA EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

ATENTAMENTE

_____________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

SELLO  DE  LA  EMPRESA
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

ANEXO 4

ART. 32-D   C.F.F.

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.                     

P R E S E N T E

            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)         DE ( NOMBRE DE LA EMPRESA , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO TANTO SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES.

ATENTAMENTE

_____________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

SELLO  DE  LA  EMPRESA

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

ANEXO 5

            INTERPOSITA PERSONA

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN ARCOS PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.                     

P R E S E N T E

            (NOMBRE)             EN MI CARÁCTER DE          (CARGO)            Y CON LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE            (NOMBRE DE LA EMPRESA)             QUE TENGO CONFERIDAS, MANIFIESTO QUE ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE COBATAB, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE ME OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

ATENTAMENTE

_____________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

SELLO DE LA EMPRESA
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.
“Anexo 5- A”
“ESCRITO DE VÍNCULOS CON SERVIDORES PÚBLICOS DEL ARTÍCULO 44 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS”

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN ARCOS PÉREZ

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.   

P R E S E N T E.
EL QUE SUSCRIBE C. __(1)___________________________________________________, EN MI CARÁCTER DE ____(2)___________________________________________________ DE LA EMPRESA DENOMINADA ________________________(3)____________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE (4) TENGO VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, PERSONALES, O FAMILIARES CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS O CON QUIENES PARTICIPAN EN ESTA LICITACIÓN. LO ANTERIOR CONFORME ARTÍCULO 44 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

A T E N T A M E N T E

____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

SELLO DE LA EMPRESA
(1) ANOTAR EL NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE SER PERSONA JURIDICA COLECTIVA.

(2) ANOTAR EL PUESTO  QUE EJERZA, EJEMPLO: ADMINISTRADOR, APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL.

(3) ANOTAR LA RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA

(4) ANOTAR SI Ó NO SEGÚN CORRESPONDA

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

“ANEXO 5 -B” 

“ESCRITO DE CONFLICTO DE INTERÉS DEL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS”

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN ARCOS PÉREZ

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.   

P R E S E N T E:
EL QUE SUSCRIBE C. _______(1)______________________________________________, EN MI CARÁCTER DE ______________(2)_________________________________________ DE LA EMPRESA DENOMINADA __________(3)__________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SER LA PERSONA IDÓNEA PARA DECLARAR QUE: (4) DESEMPEÑO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, (5)  CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. LO ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.
ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE, FIRMA (DE LA PERSONA FÍSICA O EN CASO DE 

PERSONA MORAL DE SOCIOS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE 

LA SOCIEDAD O APODERADO LEGAL).

Sello de la empresa

(1) ANOTAR EL NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O EN CASO DE SER PERSONA JURIDICA COLECTIVA, SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL INCISO g) DOCUMENTACION LEGAL DE LA INVITACIÓN.

(2) ANOTAR EL PUESTO QUE EJERZA, EJEMPLO: ADMINISTRADOR, APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL.

(3) ANOTAR LA RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA

(4) ANOTAR SI Ó NO SEGÚN CORRESPONDA

  (5)     EN CASO DE QUE EL No. 4 SEA POSITIVO SE DEBERÁ ANOTAR LA LEYENDA: O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

 “ANEXO 6”
NOTIFICACIONES

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.                     

P R E S E N T E
EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO BAJO  LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS  TRES PERSONAS REFERENTE A LA CONTRATACION   DE:_______________________________
EL C.__________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: _________________________________, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, MANIFIESTO:

QUE EL DOMICILIO, TELÉFONO, Y CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE SE PODRÁ HACER CUALQUIER TIPO DE NOTIFICACIÓN SON LOS SIGUIENTES:

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED.

A T E N T A M E N T E

______________________________________

Nombre y firma del representante legal de la empresa

SELLO DE LA EMPRESA

	NOTA:


	En el supuesto de que “El Licitante” se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.


INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

“ANEXO 7”
(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.                     

P R E S E N T E

EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS  TRES PERSONAS  REFERENTE A LA CONTRATACION DE: _____________________________________________.

EL C._____________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: __________________________, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, MANIFIESTO:

QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA RESULTE GANADORA EN LA PRESENTE INVITACIÓN, RESPETARÁ Y CUMPLIRÁ CON LAS CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO REQUERIDO, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 1A, COMPROMETIÉNDOME A ENTREGAR EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA EN EL LUGAR INDICADO EN LAS BASES; 

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED.

A T E N T A M E N T E

______________________________________

Nombre y firma del representante legal de la empresa

SELLO DE LA EMPRESA

	NOTA:
	En el supuesto de que “El Licitante” se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.


INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

ANEXO 8

CAPACIDAD TÉCNICA

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.                     

P R E S E N T E
EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS  TRES PERSONAS  REFERENTE A LA CONTRATACION DE: _______________________________________________.

EL C._____________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: __________________________, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, MANIFIESTO:

QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA Y CON LA CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA REQUERIDA PARA EL SUMINISTRO DEL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA QUE SE REQUIEREN EN EL ANEXO 1A, DE LAS BASES DE LA INVITACIÓN

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED.

A T E N T A M E N T E

______________________________________

Nombre y firma del representante legal de la empresa

SELLO DE LA EMPRESA
	NOTA:
	En el supuesto de que “El Licitante” se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.


INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

ANEXO 9

ANTIGÙEDAD

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.
P R E S E N T E                     

EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS  TRES PERSONAS  REFERENTE A LA CONTRATACION DE: __________________________________________.

EL C.____________________________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:__________________________, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, MANIFIESTO:

QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON UNA ANTIGÜEDAD POR LO MENOS DE UN AÑO EN EL SUMINISTRO DEL SERVICIO IGUAL AL REQUERIDO POR EL “COBATAB” SEGÚN EL ANEXO 1A, DE LAS BASES DE LA INVITACIÓN; 

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED.

A T E N T A M E N T E

______________________________________

Nombre y firma del representante legal de la empresa

SELLO DE LA EMPRESA
	NOTA:
	En el supuesto de que “El Licitante” se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.


INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

ANEXO  10 
(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.                     

P R E S E N T E

EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  REFERENTE A LA CONTRATACION DE____________________________________________. 

EL C.____________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: __________________________, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, MANIFIESTO:

1.- QUE EL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO OFERTADOS SON NUEVOS Y CUMPLEN CABALMENTE CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES QUE SE DESCRIBEN EN LAS BASES. 

2.- QUE SE GARANTIZA LA BUENA CALIDAD DEL SERVICIO OFERTADO, Y GARANTIZA CONTRA CUALQUIER DEFECTO ESPECIFICACIÓN O VICIOS OCULTOS, A PARTIR DE LA FECHA DE SU ENTREGA.

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED.

A T E N T A M E N T E

______________________________________

Nombre y firma del representante legal de la empresa

SELLO DE LA EMPRESA
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

ANEXO 11

CONTENIDO NACIONAL

(NO APLICA)

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.
P R E S E N T E

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO                      NO.                            EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA                                                PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR Y EN LOS TÉRMINOS DE LOS PREVISTOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, MANIFIESTO QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO (O DE MI PROPIEDAD) ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, ASÍ COMO EL QUE SUSCRIBE Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE OFERTA MI REPRESENTADA EN DICHA PROPUESTAS EN LAS PARTIDAS NO (S). _______, SERÁN PRODUCIDOS EN MÉXICO Y CONTENDRÁ UN AGRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE CUANDO MENOS EL  65  POR CIENTO, EN EL SUPUESTO QUE ME SEA ADJUDICADO LA ORDEN DE SERVICIO RESPECTIVO. 

ATENTAMENTE

_____________________________________

(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)

SELLO DE LA EMPRESA
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET VÍA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.

ANEXO 12

SOLICITUD DE SERVICIO DAD/00014
PROPUESTA ECONÓMICA

LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.  
P R E S E N T E             
 (CIUDAD)  A.__________________DEL 2021
	Partida
	Descripción del servicio
	Unidad
	Marca
	Cantidad
	Precio Unitario
	Total


               

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	16% I. V. A
	

	
	
	
	
	TOTAL
	


CANTIDAD EN LETRA:
CONDICIONES DE PAGO:

VIGENCIAS DE PRECIOS:

TIEMPO DE ENTREGA:

VIGENCIA DEL SERVICIO:
LUGAR DEL SERVICIO:
ATENTAMENTE

_____________________________________

(FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)

SELLO DE LA EMPRESA

ANEXO  13 

CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY  ESTEBAN  ARCOS  PEREZ

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.                     

P R E S E N T E

EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  REFERENTE A LA CONTRATACION DE____________________________________________. 

EL C.____________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: __________________________, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, MANIFIESTO:

QUE CUENTO CON LOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS NECESARIAS, CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON EL PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO CON UNA EXPERIENCIA DE CUANDO MENOS UN AÑO PARA ATENDER EL SERVICIO SOLICITADO EN LA PRESENTE INVITACION. 

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED.

A T E N T A M E N T E

______________________________________

Nombre y firma del representante legal de la empresa

SELLO DE LA EMPRESA

ANEXO  14 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD

(CIUDAD)  A._____________________DEL 2021
LIC. RANDY ESTEBAN  ARCOS  PEREZ

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBATAB.                     

P R E S E N T E

EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO BAJO LA MODALIDAD DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  REFERENTE A LA CONTRATACION DE____________________________________________. 

EL C.____________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: __________________________, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, MANIFIESTO:

QUE CUENTO CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, QUE CORRESPONDE AL _________ POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTILLA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD ES DE _________, MISMA QUE SE COMPRUEBA CON EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED.

A T E N T A M E N T E

______________________________________

Nombre y firma del representante legal de la empresa

SELLO DE LA EMPRESA

ANEXO  15
MODELO DE CONTRATO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Que celebra el Organismo Público Descentralizado denominado el Colegio de Bachilleres de Tabasco, representado por el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su carácter de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara "xxxxxxxxxxxx"; por la otra parte el C. ----------------------------, a quien en lo sucesivo se le denominara " EL PRESTADOR DE SERVICIOS” al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas

A N T E C E D E N T E S.

1. Por oficio número xxxxxxxxxxxx el xxxxxxxxxxxxxx, Director Administrativo de “xxxxxxxxxxx”, solicitó a la xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de “xxxxxxxxxxxx”, suficiencia presupuestal para la contratación del servicio de ----------------------------------------------------------------------------- del Colegio de Bachilleres de Tabasco. 

2. La Directora de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx del Colegio de Bachilleres de Tabasco, a través del oficio xxxxxxxxxxxxxxxx de fecha -------- de --------- de dos mil veintiuno, le informo al xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxx de “EL COBATAB” la autorización de la suficiencia presupuestal.

3. Con fecha ------- de --------- del año xxxxxxxxxxxx, se llevó a efecto el Acta de fallo de la ------- Reunión -------------- del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio de Bachilleres de Tabasco, bajo el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, relativo a los servicios de -----------------, en la cual con fundamento legal en lo dispuesto en el artículo 36 Bis Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se adjudicó los 00 lotes de la solicitud de servicio número DAD/000 al prestador de servicios “------------------------------”, en base a la evaluación técnica y/o Dictamen Técnico emitido por el ------------------------------------ Jefe del -------------------------------------- del COBATAB.

4. Que los recursos correspondientes para la Prestación de los Servicios objeto del presente contrato, serán cubiertos con la fuente de financiamiento: FEDERALES RAMO 11, de la cuenta presupuestal 00000 (---------------------------------), según oficio número xxxxxxxxxxxxxxxxx de fecha ------- de ----------- de dos mil veinte, signado por la xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx del “EL COBATAB”.

D E C L A R A C I O N E S

I.- De "El COBATAB":
I.I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 8 Fracciones I y II de la Ley Orgánica de “EL COBATAB”, así como artículo 3º del Reglamento Interior, el Colegio de Bachilleres de Tabasco, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tabasco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por  Decreto no. 1451, de fecha diecinueve de junio del año de mil novecientos setenta y seis,  reformado por Decreto 102, de fecha quince de octubre de mil novecientos noventa y ocho, mediante el cual se crea  la Ley Orgánica del Colegio de Bachilleres de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial Número 13082,  de fecha  el dieciocho  de noviembre del año en cita,  que pertenece a la Administración Pública Descentralizada del Estado de Tabasco de conformidad con los Artículos 46 fracción I y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

I.II.- En fecha primero de enero del año dos mil diecinueve, xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, xxxxxxxxxxxxxxxxxxx de “EL COBATAB”, quien goza de las atribuciones y facultades inherentes a su cargo, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas y que no ha sido limitada en forma alguna.
I.III.- “EL COBATAB”, cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número xxxxxxxxxxxxxxxxx, expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

I.IV.- Para los efectos legales del presente contrato, se señala como domicilio convencional para oír y recibir toda clase de documentos el ubicado en Paseo La Choca número 100, Col. Tabasco 2000, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035.

II.- De “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”:

II.I. Que es una xxxxxxxxxxxxx, la cual se encuentra al corriente del pago de sus obligaciones fiscales.

II.II Que el Objeto Social de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, es: Servicio de --------------------------------------------------------------------------------------------------

II.III. Que cuenta con la capacidad jurídica, infraestructura técnica, financiera y con experiencia necesaria para llevar a cabo el objeto del presente contrato, en los términos y condiciones que se establezcan en el presente instrumento jurídico.

II.IY. Que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se encuentra debidamente inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro Federal de Contribuyente número 0000000000000. 
II.V. Para los efectos legales del presente contrato, señala como domicilio convencional para oír y recibir toda clase de citas y documentos en la Calle ---------------------------------------, -------------, Tabasco, C.P 86000. 
Expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes:

C L Á U S U L A 

PRIMERA. - Objeto del Contrato. – Servicio ------------------------------------------------------------------------------, bajo los siguientes términos:

	
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	UNIDAD
	P.U
	IMPORTE

	1
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	I.V.A
	

	
	
	
	
	TOTAL
	


SEGUNDA: Precio. “EL COBATAB”, cubrirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, la cantidad de $0.000.00 (--------------------------------- pesos 00/100 M.N.) más $0,000.00 (------------------------------------pesos 00/100 M.N.) por concepto de impuesto al valor agregado (I.V.A), haciendo un total de $0,000.00 (------------------------------------- pesos 00/100 M.N.) por el concepto de Servicio -----------------------------------------------------------------------------.
TERCERA Forma y lugar de pago: "EL COBATAB", se obliga a pagar la cantidad pactada en la cláusula anterior contra entrega de los servicios relacionados en la cláusula primera, a través de transferencia electrónica a la cuenta número 00000000000000000 a nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, de la Institución Bancaria --------------------.

Al pago se efectuarán las retenciones que conforme a la Ley procedan, en caso que los comprobantes fiscales que exhiba, no cumplan con la normatividad de la materia o contenga errores, “EL COBATAB”, retendrá los pagos hasta en tanto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, subsane las omisiones fiscales, en cumplimiento a las normas fiscales y a la normatividad que rige a “EL COBATAB”.

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” acepta y conviene en conceder a “EL COBATAB”, un plazo de veinte días naturales para cubrir las obligaciones de pago, en los términos y condiciones que se especifican en el presente documento.

CUARTA: Pagos en exceso. - En el caso de que existan pagos en exceso que haya recibido “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de prórroga para el pago del crédito fiscal.  Los cargos se calcularán desde la fecha de pago hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de “EL COBATAB”.
QUINTA: Lugar y Plazo de entrega. - “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se compromete con “EL COBATAB” a entregar los trabajos puntuales y necesarios el día 00 de ------------- de 2021, en las xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ubicados en: 

SEXTA: Saneamiento. - “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga al saneamiento en caso de evicción de los servicios materia de este contrato, en los términos relativos y aplicables del Código Civil, para el Estado de Tabasco.

SÉPTIMA: Prohibición de la cesión de derechos y obligaciones. - “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga con “EL COBATAB”, a no ceder en forma parcial o total, a favor de terceras personas física o jurídicas colectivas, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato.

OCTAVA: Responsabilidades de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a responder por los defectos, daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a “EL COBATAB” o terceros.

Asimismo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, responderá de los defectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios de la materia de este contrato, y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento, o en el Código Civil para el Estado de Tabasco; así como lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para el cumplimiento del contrato hasta por el monto de la misma.

NOVENA: Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de firma del presente instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas de la adjudicación que se hace a través del presente contrato, mediante Póliza de Fianza otorgada a favor de la “COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO”, librado con cargo a una institución de Seguros debidamente constituida; por un monto equivalente al 10% de la cantidad total adjudicada en este contrato, y con vigencia de un año.

Los requisitos, condiciones y datos que deberá contener la póliza de fianza, son:

A).  Que sea expedida a favor de Colegio de Bachilleres de Tabasco, por una afianzadora de cobertura nacional legalmente constituida;

B).  Que la fianza, se otorgue para garantizar todas y cada una de las obligaciones contenidas en este contrato;

C).  Que la afianzadora, se someta expresamente a procedimientos especiales establecidos en los artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para el cumplimiento de las fianzas.

D).  Que la afianzadora, acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para el cumplimiento de las fianzas.

E).  Que la fianza, esté vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta en tanto se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

F).  Que la presente póliza de fianza, no se sujetará a lo previsto en los artículos 174 y 175 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por lo que la figura jurídica de caducidad no le será aplicada.

G).  En caso de otorgamiento de prórroga o espera derivada de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza en un plazo no mayor de diez días naturales a la notificación que se haga a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” por escrito por parte de “EL COBATAB”
H).  Las partes convienen, que la presente póliza es de carácter indivisible.

DÉCIMA: Vigencia. - El presente instrumento legal, conservará todos sus efectos jurídicos durante el plazo del 00 de ------------ de xxxx al 00 de ----------- de xxxx.

DECIMA PRIMERA. Otorgamiento de prorroga. “EL COBATAB” Podrá otorgar a “EL PROVEEDOR” prorroga en el tiempo de entrega, solo por caso fortuito o de fuerza mayor, en los términos previstos en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA: Rescisión administrativa y terminación anticipada. - Será causa de rescisión administrativa del presente contrato, sin necesidad de acudir por parte de “EL COBATAB”, a las autoridades competentes del Estado de Tabasco, los casos de incumplimiento total o parcial por parte de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a cualquiera de las obligaciones estipuladas en este instrumento, así como a las que, de manera enunciativa más no limitativa, se refieren a continuación:

A) Cuando no cumpla con el servicio materia de este contrato, en la forma y términos estipulados;

B) Cuando se retrase injustificadamente el servicio contratado en relación con los plazos indicados;

C) Cuando suspenda o niegue, por cualquier motivo y sin causa justificada, la entrega de los servicios contratados.

Asimismo “El COBATAB” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando incurran razones de interés general, sin necesidades de acudir a los tribunales competentes del Estado de Tabasco, en los términos del artículo 53 Bis y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA TERCERA: Relación Laboral. - Las partes convienen en que “EL COBATAB” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, ni con los trabajadores que el mismo contrate para la realización de los servicios objeto del presente instrumento jurídico.

Por lo anterior, no se le considerará a “EL COBATAB”, bajo ninguna circunstancia como patrón ni aún sustituto y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social o de otra especie, que en su caso llegara a generarse.

Así mismo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, será responsable solidario por la negligencia, impericia o dolo en que incurran los trabajadores a su servicio, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil para el estado de Tabasco.

DÉCIMA CUARTA: Pena Convencional.- En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” ocurra en atraso injustificado en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, queda obligado a pagar el 5 (cinco) al millar diario del monto máximo total, por cada día de mora en el cumplimiento de dichas obligaciones, por lo que en este mismo acto “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, autoriza a “EL COBATAB”, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “EL COBATAB”, a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, durante el mes o meses en que ocurra o se mantenga el incumplimiento.

DÉCIMA QUINTA: Jurisdicción. - Para la interpretación y cumplimiento de este contrato y para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten expresamente a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y supletoriamente a las disposiciones aplicables del Código Civil del Estado.

Asimismo, para resolver las controversias que se susciten en su caso, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

Leído que fue el presente contrato, enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal lo firman a los ----- días del mes de ---------------- de dos xxxxxxxxxxxxxx, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, República Mexicana 

	POR “EL COBATAB”

______________________________________ 

Xxxxxxxxxxxxxxxxx

 xxxxxxxxxxxxxxx


	POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”

______________________________________ 

C. 



	TESTIGOS



	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

______________________________________ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx


	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

______________________________________ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx




HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NÚMERO xxxxxxxxxxxx, QUE CELEBRA “EL COBATAB” Y EL C. --------------------------------, DE FECHA ---------- DE --------------------- DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.


INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. IA-927022960-E1-2021 
RELATIVA A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE INTERNET VIA ENLACE DEDICADO SIMÉTRICO.
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